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RESOLUCION Mo. 9.1.1.1.  3ULO

> DRA. BRATRIZ GARCÍA BANDERAS .
ANTESDENTA DECONPARIAS DEQUITO, ENCARGADA

cc QUE se han presentado a esto Deepacho tras testinonios
de la protocolización erorgada ante el .Motario Décino. Prims-
xo del cantón Quito el $' de octubre de 1994 qué contiene
«l Poder que la: ColparLa.' extranjera TRANSPORTESALREOS   

  

Juan Carlos Aey anente yÓN - Sen citu
para so calitimación: . 2...NA SY " »

ECECIRED A RA 9
Que el Departamento Juridico de Congel > Ses,

ha eonuitido inforas favorable sobre la sefipi y /0%1 pen-
cionado Poder;

 

EN ajercicio de sus atribuciones;

RBSOIELVECO

ARTICITO PRIMERO. CALIFICAR de auficientes los docusantos
storgados «n «l exterior atincates al Poder constante en
la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 21 Registrador Mercantil
del cantán Quitos aj inscriba el mencionado Poder junto
con esta Resolución; toma nata de estos docunentos al margen
de ía inscripción del peraiso para operar en al Ecuador
de la compañía TRASSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS

S.A. TAMPA de 19 de febrero de 199%); y, Dj) siente las rarzo-
ARS respectivas.

ARTICILO TERCERO].- DISPOMER que el texto Íntegro 3Jel
Poder ss. publique, por usa ver, «en uno de los periódicos
de mayor circulación en Quito,

CONUNIQUESE, - DADA y firmada «en la Superintendencia
de Compañías, en Quito, ' 9 NOV 1994

Dra. GeatrirAb Banderas
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Con esta fecha quela inscrita la presente Pasolución, “ajo el número 3232.

del Posistro 'lercantil, tomo 125.-Se tomó nota al margen “e la inscrioción

0
5

-

número 332 “e 17 “a marzo de 1022, a £e 932 lel "ezistro Mercai! ?

121, Te £$ijó un extrecto, pera conservarlo por 3215 Ma825, sagún lo orda-

na la tey, signado con el número 2214.- Se da así cumplimiento a lo “isouez

]
L,

to en la mism.- Quito, a veinte y dos de/%

 

  

  
lembre de mil novecientos no-

e venta y cuatro. Fl RESISTRADOR,-
f   rarr.eo

o

DeQustavo O.ra Banderas

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


